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 VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 4 de diciembre de 2024

 

VISTO:

EL EXPE: 18686/2024, en el cual constan las actuaciones vinculadas con el dictado del taller de
capacitación sobre “La Inteligencia Artificial en la educación superior, desafíos y
oportunidades”; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado curso de actualización se protocolizó mediante RD Nº 1015/2024.

Que mediante el Trámite Nº 27279/2024, la Esp. Silvina Mercado (DNI Nº 17048037) solicitó la
correspondiente protocolización de la nómina de asistentes al taller de capacitación “La
Inteligencia Artificial en la educación superior, desafíos y oportunidades”.

Que la Coordinadora de Extensión, Vinculación y Transferencia, Mgtr. Mariana Inés Saber
solicita la correspondiente protocolización.

Que conforme lo normado por la OCS Nº 58/2018, lo solicitado se encuadra en el siguiente
Propósito Institucional: “Propiciar acciones en sus funciones sustantivas-docencia,
investigación y extensión- que advierten las necesidades emergentes y se anticipen a la
transformaciones en escenarios futuros.”

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

Y CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la nómina de asistentes al taller de capacitación sobre “La
Inteligencia Artificial en la educación superior, desafíos y oportunidades”, conforme se detalla:

Apellido/s y Nombre/s DNI N° Condición

BACHA, Emmanuel Fernando 30189677 Docente

AOSTRI AMICI, Christian 23637520 Docente



Universidad Nacional de San Luis 
Facultad de Ingeniería y Ciencias

Agropecuarias

 

“Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la
Propiedad“

“A 30 años de la Consagración Constitucional  
de la Autonomía Universitaria en Argentina” 

RD14 - 1268 / 2024              Pág. 2 de 3

BORCOSQUI, Andrés 26747980 Docente

CEJAS, Tatiana Evelyn 39092906 Estudiante

DURÉ, Leticia Janet 36301491 Estudiante

FUNES, María Belén 27074416 Docente

GAITÁN, Stefania 27393609 Docente

GARCÍA DEL CASTELLO, Nicolás 38749202 Docente

HURTADO, Paula 24704960 Docente

LARTIGUE, Cecilia 17247786 Docente

LORENZO, Santiago 34125203 Docente

LUCERO, Rolando Aníbal 14497760 Docente

LUNA, Sergio Alejandro 29427701 Docente

MANRIQUE, Marcela Alejandra 23390633 Docente

MARTÍNEZ, Nahir 35401163 Docente

MASSON, Milena 40315817 Estudiante

MERCADO, Silvina Elena 17048037 Docente

MICCA RAMÍREZ, Marcia 33099184 Docente

MUÑOZ, Melanie 37504822 Docente

NÚÑEZ, Matías Hernán 42506148 Estudiante

OLGUÍN, Marina Alejandra 32456838 Estudiante

OROZCO, Víctor Eugenio 40319706 Estudiante

ORTEGA OLGUÍN, Giuliano Rubens 38437979 Estudiante

OSSES, Romina Gisel 34241513 Docente

PANZA, Alberto 25191594 Docente

PÉREZ, Darío Javier 33136553 Docente

PUIGDELLIBOL, José Martín 16673536 Docente

RAMOS IRAZOLA, Florencia Agostina 41221853 Estudiante

RIGLOS, Maximiliano 35611800 Docente

ROMERO, Mónica Beatriz 17493086 Docente

SARTORI, María Laura 24872084 Docente
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SOSA ABACA, Cecilia 32159317 Docente

SUELDO, Romina Alejandra 34421726 Docente

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese en el digesto administrativo y archívese.

mlf-njl

Documento firmado digitalmente según OR Nº 15/2021, por: Decano, Sergio Luis Ribotta -
Vicedecano a cargo de la Secretaría Extensión Universitaria (RCD Nº 210/2024), Federico
Martín Serra.
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